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Voto Particular Concurrente.
Recurso de Revisión: 17390/INFOEM/IP/RR/2022




[bookmark: _heading=h.2et92p0]VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LAS COMISIONADAS GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LA COMISIONADA SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 17390/INFOEM/IP/RR/2022.




Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las Comisionadas Guadalupe Ramírez Peña y Sharon Cristina Morales Martínez  emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 17390/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, el cual fue resuelto conforme al criterio mayoritario que es del tenor siguiente:

I. Antecedentes.
En el medio de impugnación que nos ocupa, la persona solicitante requirió al Sujeto Obligado, la siguiente información:
“Solicito todos las licencias de conducir del personal de protección civil y bomberos del año 2022” (Sic)

Es de precisar que el Sujeto Obligado fue omiso en remitir su respuesta, por lo tanto, se actualiza la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Teniendo así que ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado, la Parte Recurrente interpuso el medio de impugnación citado al rubro, expresando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:
“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic)

Una vez admitido el presente recurso de revisión, el Comisionado Ponente procedió a conjuntar el expediente electrónico y concedió a las partes un plazo de siete días hábiles para efecto de que las partes remitieran sus informes justificados, manifestaciones, alegatos o cualquier manifestación que a su derecho conviniera, teniendo así que la parte Recurrente fue omisa en remitir pronunciamiento alguno, mientras que el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico “respuesta de solicitud 1325-22.pdf”, el cual se encuentra suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, medularmente en los siguientes términos:
“…le informo que este Sujeto Obligado al realizar un análisis en su solicitud procedió a turnarla al Servidor Público Habilitado poseedor de la información, mismo que nos informa que de conformidad con la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios en su artículo 47 mismo que se transcribe a continuación: 
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.
Cabe recalcar que, de acuerdo al artículo antes referido, la “LICENCIA DE CONDUCIR”, no forma parte de los requisitos para ser Servidor Público, por lo tanto, dentro de los expedientes de cada Servidor Público no obra documentación referente a licencia o licencias de conducir. 
Por tal motivo este Sujeto Obligado no se encuentra en posibilidad de hacer entrega de la información específica que demanda la particular, en razón de que ésta no obra en sus archivos, lo cual encuentra su fundamento en lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
…”
Así las cosas, el Comisionado Ponente considero que los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente eran fundados, y determinó ORDENAR la entrega de la siguiente información:

“PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del considerando CUARTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información número 01325/ZINACANT/IP/2022, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, haga entrega en versión pública de lo siguiente:

1. Licencias de conducir de los servidores públicos adscritos a la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, del primero de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

Para el caso de que la información que se ordena entregar, no obre en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que el área competente lo haga del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.”

II. Razones del Voto Particular.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Derivado de lo anterior, la emisión del presente voto se centrará en que si bien se comparte el sentido de la resolución, toda vez que como bien se señala, no se acredita una búsqueda exhaustiva de la información, no se coincide con los argumentos señalados en la misma, particularmente respecto al considerar que la fotografía de los servidores públicos en cualquier documento que se encuentre vinculado con el cumplimiento de disposiciones legales debe ser pública, ya que dicha publicación únicamente debe ser aplicable en documentos oficiales de servidores públicos que ocupan de nivel mando medio – superior o que tengan interacción con el público, por lo que las suscritas consideran que dicho dato debe ser confidencial por las consideraciones que a continuación se expresan.

En primera instancia, debe señalarse que si bien es cierto dentro del presente asunto no se acreditó la búsqueda exhaustiva y razonable de las licencias de conducir del personal de protección civil y bomberos del año 2022, no menos cierto es que del análisis al marco normativo citado, no se desprende que contar con estas documentales sea un requisito inexcusable para el ingreso de los servidores públicos a laborar a instituciones públicas, no obstante, se destaca el hecho de que el Sujeto Obligado no turnó la solicitud de información a las unidades administrativas competentes para que en el momento procesal oportuno pudieran pronunciarse al respecto, lo cual no otorga certeza jurídica a la parte Recurrente, pues no se estaría dando cumplimiento a lo previsto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; es por ello que en atención a estos señalamientos, el Comisionado Ponente determinó ordenar la entrega de la información, ello, dejando visible la fotografía de la totalidad de los servidores públicos bajo la siguiente argumentación:
 “Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público.

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

Cabe hacer la aclaración que aquellos documentos que sean clasificados en su totalidad por no revestir de interés público, como lo es la credencial de elector, la fotografía correrá la misma suerte que el documento en cuestión, únicamente para dicha expresión documental.” (Énfasis añadido)

Atentos a lo anterior, se considera que en la información que se ordena entregar, no se debe dejar visible la fotografía de la licencia de conducir de los servidores públicos, dado que dicho documentos es de carácter personal y no así un documento oficial de la dependencia; por lo que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en relación con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados ambas del Estado de México y Municipios, prevé que la fotografía, por regla general es un dato personal confidencial, toda vez que se revela la identidad del titular.

Para robustecer lo anterior, es aplicable el Criterio 15/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en el que se establece lo siguiente:

“FOTOGRAFÍA EN TÍTULO O CÉDULA PROFESIONAL ES DE ACCESO PÚBLICO. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.”

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Como se puede advertir, la razón esencial —ratio essendi— del criterio señalado radica en el interés público que se tenga para conocer la calidad profesional; dicho interés público no puede separarse del titular de esos datos confidenciales, de tal forma que no se puede generalizar el interés que se pueda tener por conocer la fotografía de una persona que ostenta un nivel medio o superior como de aquellos que no  lo ostentan.

Correlativo a lo anterior, en el caso de los servidores públicos y aquellas personas que no cuenten con un nivel de cargo medio o superior, la información correspondiente a su fotografía como un dato personal que les identifica o los hace identificables es información que debe conservarse como información confidencial, al no encontrarse la justificación del interés público.

Siendo el caso, que los objetivos de la transparencia se alcanzan con permitir el acceso al documento ordenado, incluso, pues el dar a conocer la fotografía no es indispensable o determinante para dar cuenta de la idoneidad de las personas servidoras públicas o para acreditar que cumplieron con determinados requisitos, lo que da cuenta de ello es el propio documento. 

Por lo tanto, se considera que procede la clasificación de la fotografía en los documentos personales de servidores públicos, pues no se advierte el interés público para dejar visible dicha información.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Es por las razones expuestas las suscritas no comparten este punto del estudio de la resolución, y por ende se emite el presente Voto Particular Concurrente, pues consideramos que se debió clasificar la fotografía de las y los servidores públicos que no son mandos medios ni superiores, por tanto, se considera que se actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.
[bookmark: _GoBack]









Página 11 de 11

image8.png




image2.png




image7.png




image4.png




image6.png




image1.png
(1 J
“nfoem

oo T, s
i o e oy i




image3.png




image5.png




